Expediente N° 043/2020

PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 12 de Junio de 2020.

A la Sra. Presidenta 

Del Honorable Concejo Deliberante 

Cecilia Pezzelatto

S                          /                           D

De mi mayor consideración: 





Quienes suscribimos, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal y José Luis Canullán, en mi carácter de Secretario de Cultura, Deporte y Juventud, tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de remitirle el proyecto de Ordenanza de aprobación de la Bandera del Partido de 25 de Mayo, para su tratamiento y aprobación.





Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente. 

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y José Luis Canullán, Secretario de Cultura, Deporte y Juventud.

ORDENANZA
VISTO:

La Ordenanza Municipal Nro. 3240/2016 y;

CONSIDERANDO:

Que la bandera de una comunidad constituye un símbolo de unidad, pertenencia e identificación de la misma, la cual en su estandarte se resume su historia, geografía, trabajo y cultura.

Que la mencionada ordenanza dispone la creación de la bandera del partido de 25 de Mayo, debiendo legislarse la adopción del uso de la cual resultó ser elegida entre las cientos de las presentadas por la comunidad educativa, a través de un mecanismo de elección previsto por el Poder Ejecutivo Municipal.

Que en la bandera que resultó elegida, cada imagen figurativa inserta en ella posee un significado determinado y representativo de los ítems que se debían considerar para su creación,  razón por la cual los elementos que la constituyen son los siguientes: 

· La mulita, en referencia a los orígenes locales, identificada con un color gris oscuro;

· El círculo dentado, transmite movimiento y es sinónimo de energía y producción industrial. Fortaleciendo esta idea, se elige el color rojo sangre reforzando la atracción y fuerza;

· El sol, que forma la imagen central y combina los rayos triangulares y pétalos como representantes del girasol, símbolo de producción agropecuaria. El color amarillo intenso hace alusión a que brinda resplandor y optimismo;

· La franja celeste en dos de los vértices revaloriza nuestra bandera nacional, la generosidad y causas nobles.

Que además se halla formada por tres (3) franjas diagonales onduladas, dos celestes en los extremos, de iguales proporciones y una blanca en el medio. 

Que es deber de vuestro honorable cuerpo legislar sobre materia de educación, salud, seguridad, asistencia social, cultura, entre otras conforme lo establecen los artículos 24 y 25 de la Ley Orgánica Municipal Decreto-Ley Nro. 6769/58.

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:

Artículo 1: Apruébese y adóptese la Bandera del Partido de 25 de Mayo, cuyo croquis se acompaña como Anexo I.
Artículo 2: Dispóngase su uso y/o exhibición en todas las dependencias de la Administración Municipal u organismos públicos e Instituciones del Partido de 25 de Mayo.-
Artículo 3: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza, en concordancia con la normativa vigente para el uso de la Bandera de la Provincia de Buenos Aires.-

Artículo 4:   Instituyese como Día de la Bandera del Partido de 25 de Mayo el 8 de Noviembre, día en el que se conmemora el aniversario de la fundación de nuestra ciudad.

Artículo 5: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y José Luis Canullán, Secretario de Cultura, Deporte y Juventud. 
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